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CORREO ELECTRÓNICO: procesos.electorales@maec.es 
  
 
 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, 
UNIÓN EUROPEA  
Y COOPERACIÓN 
COOPERACIÓN 

 
 
 
SUBSECRETARIA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ESPAÑOLES EN EL 
EXTERIOR Y DE ASUNTOS CONSULARES  

 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA CONSULAR 

Príncipe de Vergara 52 
28071 - MADRI 
TEL.: 91 379 16 83 

 

O F I C I O                                    

     
S/REF.:      

N/REF.:     

FECHA: La de la firma electrónica    

ASUNTO:  Elecciones al Parlamento de Andalucía de 17 de mayo de 
2026 

   

DESTINATARIO: Subdirección General de Política Interior y Procesos 
Electorales.-  Ministerio del Interior. 

   

    

 
En cumplimiento del art. 75.6 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y 

en concreto, en lo relativo a los representantes de las candidaturas concurrentes en las 
Elecciones al Parlamento de Andalucía de 17 de mayo de 2026 que podrán estar 
presentes en las Oficinas Consulares durante las jornadas de depósito de voto en urna, 
sería necesario recabar de la Junta Electoral Central los datos identificativos de estos 
representantes, para dar traslado a las correspondientes Oficinas Consulares.  

 
Se agradecería, para evitar posibles errores en la transcripción de los datos 

identificadores de los citados representantes, que dicha información se facilite a esta 
Dirección General (buzón: procesos.electorales@maec.es) mediante un fichero Excel en 
versión editable proporcionado por las candidaturas concurrentes, y con la suficiente 
antelación para que las Oficinas Consulares tengan conocimiento de estas designaciones 
antes de que se abra el plazo de depósito del voto en urna el sábado 9 de mayo. 
 
 

Teniendo en cuenta la competencia de interlocución de ese Ministerio del Interior, 
agradecería remitiera el presente escrito a la Junta Electoral Central.  

 

 
El Subdirector General 

 
 
 

       Iago Losada Maseda  
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